
Criterios para fomentar
La Economía Social
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01
¿Qué nos hace

diferentes?

Los criterios tienen que permitir la
mejor calidad precio. La primera
pregunta es, por lo tanto, ¿qué
aporta a la calidad la Economía
Social?



02. ¿QUÉ DICE LA LCSP?

Artículo 1.3 Fomento de la
Economía Social

Artículo 145
subcontratación con
entidades de la
Economía Social 

Contratos reservados
DA 4ª

Contratos
reservados DA 48ª
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03. La Economía
Social es el
camino hacia una
sociedad más
justa. Pero para
llegar existen
varias vías
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04
Vías

Subcontratación de una parte
del contrato con entidades
dentro de la Economía Social
(Entidades de la ES)

Valoración del empleo de
colectivos con dificultades de
acceso al mercado laboral
(incluía la discapacidad) 



05. La aplicación
de una u otra vía
dependerá del
órgano de
contratación y de la
labor de lobby que
consigamos hacer



05. Ejemplos
prácticos

Colectivos



05. Ejemplos
prácticos

Subcontratación



05. Ejemplos
prácticos

Otras opciones



 

¡Muchas gracias!


